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PRONUNCIAMIENTO EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

ANDRÉS BOLAÑOS <cabg2017@gmail.com>
Lun 25/04/2022 4:19 PM
Para: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Asesoriajuridica @miranda-cauca.gov.co <asesoriajuridica@miranda-
cauca.gov.co>;fernandoyepes@yepesgomezabogados.com
<fernandoyepes@yepesgomezabogados.com>;notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>;NOTIFICACIONJUDICIAL@MIRANDA-CAUCA.GOV.CO <NOTIFICACIONJUDICIAL@MIRANDA-
CAUCA.GOV.CO>

Doctora
ZULDERY RIVERA ANGULO
JUEZ JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN
Correo:j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
RADICACIÓN:  19-001-33-33-008-2021-00096-00

DEMANDANTE:  MARISELA SOTO Y OTROS
DEMANDADO:NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL Y MUNICIPIO DE MIRANDA.

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA-

CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía No.76.327.657
expedida en Popayán (C), portador de la tarjeta profesional No. 129.516 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando en representación del MUNICIPIO DE MIRANDA, entidad territorial
distinguida con NIT No. 891.500.841-6, conforme al poder otorgado para actuar en el  proceso
de la referencia, por medio del presente escrito respetuosamente me permito dirigirme a su
Despacho con el fin de pronunciarme respecto de las EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL
LLAMADO EN GARANTÍA. (Ver archivo adjunto)

Atentamente,

CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN

Apoderado Municipio de Miranda
-- 

CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN

mailto:Correo%3Aj08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


     

Popayán, abril de 2022. 

 

Doctora 

ZULDERY RIVERA ANGULO 

JUEZ JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

Correo:j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  PRONUNCIAMIENTO EXEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

RADICACIÓN: 19-001-33-33-008-2021-00096-00 

DEMANDANTE: MARISELA SOTO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL Y MUNICIPIO 

DE MIRANDA. 

 

CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía 

No.76.327.657 expedida en Popayán (C), portador de la tarjeta profesional No. 

129.516 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en representación del 

MUNICIPIO DE MIRANDA, entidad territorial distinguida con NIT No. 891.500.841-6, 

conforme al poder otorgado para actuar en el  proceso de la referencia, por medio 

del presente escrito respetuosamente me permito dirigirme a su Despacho con el 

fin de pronunciarme respecto de las EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL LLAMADO 

EN GARANTIA , en los siguientes términos: 

 

Pese a la ausencia de responsabilidad del Municipio de Miranda en torno a los 

hechos en que se basa la demanda, por la inexistencia de los elementos propios 

de la responsabilidad y de la relación de causalidad entre el acto y omisión del 

municipio y los supuestos perjuicios alegados por la parte actora, por cuanto no 

hubo falla en el servicio, no hubo extralimitación de sus funciones por el retardo en 

el cumplimiento de sus obligaciones, o el cumplimiento de las mismas en forma  

defectuosa ni tampoco hubo omisión del Municipio y además por la carencia de 

la prueba del supuesto perjuicio alegado, y por haber sido un ataque  

indiscriminado y un hecho exclusivo y determinante de un tercero, en el caso 

hipotético y remoto que prosperen una o algunas de las pretensiones del  libelo de 

la parte actora, no es viable  la posición del llamado en garantía al señalar que se 

opone a la prosperidad de las pretensiones en la medida que “exceden los  límites 

y coberturas acortadas, y/o desconozcan las condiciones particulares y generales 

de la póliza y las disposiciones que rigen el contrato de seguro, así como también,  

 

 

 



     

 

si exceden el ámbito amparado otorgado o no se demuestra la realización del 

riesgo asegurado o se comprueba una causa de exclusión”, en atención a que el 

llamado en garantía se hace en virtud de lo pactado en cada una de las pólizas 

acordadas. 

 

Señala PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, como llamada en garantía, que 

su responsabilidad solo puede verse comprometida ante el cumplimiento de la 

condición pactada, de la que pende el surgimiento de la obligación condicional, 

esto es la realización del riesgo asegurado, estando la responsabilidad de la 

aseguradora supeditada a l contenido de la póliza, sus diversas condiciones, al 

ámbito de amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los 

limites asegurados para cada riesgo tomado a los riesgos asumidos por la 

convocada, a los valores aseguraos para cada amparo, al deducible pactado 

entre otras, siendo esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional 

que contrae el asegurado y por eso el juzgador  debe sujetar el pronunciamiento 

respecto de la relación sustancia que sirve de base para el llamado  en garantía , 

AL CONTEXTO  DE LA CORRESPONDIENTE PÓLIZA,  para el caso concreto, se tienen 

las siguientes pólizas: 

 

POLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONTRATISTA DE DAÑOS No. 1001105: 

 

Reitero, pese a que la responsabilidad del Municipio de Miranda no se estructuró, 

por no existir falla alguna de su parte o del personal a su servicio que haya originado 

algún perjuicio a los demandantes, los hechos y pretensiones de la demanda en 

caso de encontrarse responsable al Municipio, tendrían cobertura bajo la póliza de 

seguro utilizada como fundamento del llamamiento en garantía, pues se cumple 

con la condición a la que está sometida la obligación de la aseguradora, si se tiene 

en cuenta  que: 

 

1. En la caratula de la POLIZA 1001105 se encuentra amparada la categoría: 

35- RIESGOS POLITICOS (TERRORISMO), así: 



     

 

 

Entendiendo los actos mal intencionados de terceros y terrorismo, como los 

causados por terceras personas, incluidos los actos terroristas cometidos por 

individuos pertenecientes a movimientos subversivos, y para efecto de esta 

cobertura se entiende por TERRORISMO, todo acto o amenaza de violencia, o todo 

acto perjudicial para la vida humana, los bienes tangibles e intangibles o 

infraestructura, con el objeto de influenciar cualquier gobierno o de atemorizar al 

asegurado o al público en general.  

 

2. En la caratula de la POLIZA No.1000200 POLIZA DE PREVIALCALDIAS, en la 

hoja anexa No.4 que forma parte integral, se encuentra amparada la 

categoría: 47- RIESGOS POLITICOS (TERRORISMO), así: 

 

 

 

 

 



     

 

 

 

 

 

 

 

Además, dentro de la misma póliza No.1000200 en la hoja anexa No.08 de la POLIZA 

PREVIALCALDIAS de la cual forma parte integral, se encuentra amparada la 

categoría: 17- RIESGOS POLITICOS (TERRORISMO), así: 

 

 

 



     

 

Así las cosas, todas las indemnizaciones que puedan llegan a generarse como 

consecuencia de un siniestro amparado por cualquiera de las coberturas de esta 

póliza ( TERRORISMO) están sujetas a los límites de indemnización y el o los 

deducibles aplicables indicados en la caratula de la póliza y/o sus condiciones 

particulares y/o especiales, por lo tanto, la asunción de riesgos no se realizó por 

parte del Municipio de manera  indiscriminada, por el contrario  se tuvo en cuenta 

la fuente, el objeto y el lugar donde acaecieron los hechos,  de manera que las 

condiciones pactadas dentro del contrato de seguro y los ampararos otorgadas y 

visibles como se demostró en las caratulas de la póliza, fueron precisamente lo que 

motivaron al MUNICIPIO DE MIRANDA hacer el llamamiento en garantía de la 

aseguradora.  

 

Siendo importante tener en cuenta, las condiciones generales del contrato de 

seguro los límites de la indemnización y los deducibles establecidos los cuales 

deberán ser aplicados, entonces, en caso tal de resultar  responsable el Municipio  

por los hechos de la demanda, se tendría que efectivamente se materializó el 

riesgo amparado en la póliza –TERRORISMO-,  no se configura ninguna de las 

causales convencionales o legales de exclusión o de inoperancia del contrato de 

seguro, lo que significa que la responsabilidad se predica, por encontrarse el suceso 

dentro del ámbito concebido en el ámbito de la cobertura de los contratos, 

conforme a su texto literal limitándose claramente la responsabilidad de la 

aseguradora a la suma asegurada , así como , el descuento por concepto de 

DEDUCIBLE, entendido como la suma de dinero del valor del siniestro que asumiría 

como coparticipación en el mismo el MUNICIPIO DE MIRAND, y que fue concertado  

en las carátulas de las pólizas expedidas por la aseguradora, como la fracción de 

la perdida que debe asumir el MUNICIPIO directamente y por su cuenta, que para 

el caso  se pactó de manera específica el 10,00% del valor de la pérdida, mínimo 

por $3.000 USD, para el amparo de AMIT y HMACC.  

 

PETICIÓN: 

 

Ruego a la Honorable Juez, denegar las pretensiones de la demanda y declarar 

que EL MUNICIPIO DE MIRANDA, no incurrió en falla del servicio de la cual se 

derivase el hecho dañoso que tuvo lugar el 26 de marzo de 2019, al no cumplirse 

los elementos constitutivos de la responsabilidad, a saber:  el hecho, la culpa o dolo, 

el daño o perjuicio (así como su cuantía) y la imprescindible relación de causalidad 

entre el primero y éste último y en el caso hipotético que se encuentre probada la 

responsabilidad del MUNICIPIO DE MIRANDA  y  prosperen todas o algunas de las 

pretensiones de la demanda, se haga efectivo el llamamiento en garantía y se 

apliquen todas y cada una de las cláusulas y condiciones del contrato de seguro, 

en especial, las relacionadas con la suma amparada y el deducible  pactado. 

 

 

 

 



     

 

 

8. NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDADA: 

MUNICIPIO DE MIRANDA: en la dirección electrónica notificacionjudicial@miranda-

cauca.gov.co y física Calle 6 No. 5-21. 

APODERADO JUDICIAL: cabg2017@gmail.com celular 3128810447 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

                                  CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMAN 

C.C. No. 76.327.657 de Popayán 

T.P. No. 129.516 del C.S. de la J. 
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